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Lunes 15 de Marzo de 1943 
M i n . 01 

N o se p u b l i c a l o s d o m i n g o s n i d í a s festivos 

E j e m p l a r corr iente; 75 c é n t i m o s 

I d e m a trasado: 1 ,50 pesetas . 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales estám obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y« 40 peseta» 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
b) Los demás, una peseta línea. 
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C I R C U L A R 

Se interesa la p resen tac ión en la 
Comisaría de Policía , de esta capital, 
de D. Ricardo Rodríguez, que en el 
mes de Julio ú l t imo regresó a Espa
ña procedente de Venezuela y al pa
recer fijó su residencia en esta pro
vincia. 

León, 12 de Marzo de 1943. 
El Gobernador civil, 

A. Martínez Cattáneo . 

C I R C U L A R NÚxM. 20 

Habiéndose presentado la epizootia 
viruela ovina en el g á n a d o exis

tente en e l , t é r m i n o municipal de 
^ Antigua, en cumolimiento de- lo 
Prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
-b de Septiembre de i933 {Gaceta 

3 de Octubre), se declara oficial-
meme dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en La Antigua, 
s ^erialándose como zona sospecho-

todo el t é rmino municipal de La 
' ^'gua, como zona- infecta el pue-

.0 de La Antigua v zona de i n m u -
el citado t é r m i n o munic i -¡¡'zación 

Pal. 
^^as medidas. sanitarias que han 
j ° ^optadas son las reglamenta-
r. y las que deben ponerse en 

ctlca, las consignadas en el Capí

tulo X X X V del vigente reglamento 
de epizootias. 

León, 9 de Marzo de 1943,. 
-E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

proni 
C O M I S I O N G E S T O R A 

C I R C U L A R 
JSe recuerda a todos los Ayunta

mientos de la provincia, circular de 
esta Presidencia del día 1.° de Fe
brero ú l t imo, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia n ú m e r o 
28 del día 4 del mismo, sobre la 
obl igac ión de ingresar durante el 
plazo de dos meses, que termina el 
31 del actual, el importe de las cuo
tas que figuren en sus respectivos 
presupuestos del ejercicio vigente 
con destino a los gastos de sosteni
miento del Instituto de Estudios de 
Admin i s t r ac ión Local. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de Marzo de 1943.—El 
Presidente, Uzquiza. ' 

De'eúacíóH provincial de Trabajo 
Reglamentación 

Como ac la rac ión al a r t ícu lo 90 de 
la Ley de 21 de Noviembre de 1931, 
el l imo . Sr. Director General de Tra
bajo, en orden telegráfica de & de 
los corrientes, me dice lo que sigue: 

«Personal movilizado al que re
cientemente ha sido concedido per
miso trimestral, deberá ser readmi
tido en centros de trabajo donde 
prestaba servicios.» 

Si por consecuencia de lo que an
tecede se produjeran cesant ías en 
personal admit ido sin prevenirle la 
transitoriedad del empleo, debe rá 
éste ser indemnizado con el plazo de 
preaviso normal , sin perjuicio de la 
acc ión contenciosa q u e pudieran 
ejercitar las partes interesadas ante 
la Magistratura Laboral de esta pro
vincia. 

De mediar la es t ipulac ión previs
ta en el párrafo 2,° del citado ar
t ículo y la Ley se es tará a lo dispues
to por el mismo para la rescis ión 
del v íncu lo contractual. 

León, 9 de Marzo de 1943 . -El De
legado, José Suárez Mier, 

AdmiMstratión mnMtipai 
Ayuntamiento de 

Santa María del Monte de Ceá 
Propuestas por la Comis ión de 

Hacienda varias transferencias de 
crédi to dentro del presupuesto ord i 
nario a que se refiere el expediente 
que al efecto se instruye, queda ex-
puepuesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , por t é rmino de qu in 
ce días, para que durante dicho pla
zo puedan formularse reclamacio
nes ante el Ayuntamiento. 

Santa María del Monte de Cea, a 8 
der Marzo de 1943—El Alcalde, Dio
nisio de la Red. 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céut ica gratuita para el a ñ o 1943, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cretar ía municipal , por el plaz^ de 
quince días, para oír reclamacidties, 

Campazas 
Valdesamario 



0 
Hecha por los Ayun támien los 

que a con t inuac ión se relacionan, 
la rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1942, se en
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secretar ía mun ic ipa l , por térmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Valdesamario 
Grajai de Campos 
Villafranca del Bierzo 
Vil laselán 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se citan, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio de 
ocho días, en cuyo plazo y durante 
los ocho d í a s siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 

Balboa 
Toreno 

Designados por los Ayuntamientos 
que al ñ n a l se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Reparlimientp Ge
neral de Utilidades para el' año 1943, 
se hallan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipa 
por el plazo de siete días, a los ^ 
tos de oír reclamaciones. 

Barjas 
' S a h a g ú n 

Grajai de Campos 
Valdepié iago 

Leoncio Villacé C u ñ a d o y doña Je 
susa Montaña Montaña , mayores de 
edad, casados, labrador y vecinos de 
Valladolid, y 

Parte dispositiva.—Falio.--Que<ie-
bo de mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante, hasta hacer trance 
y remate sobre los bienes embarga
dos a D. Leoncio Villacé C u ñ a d o y 
D.a Jesusa Montaña Montaña , veci 
nos de Valladol id, y con su produc
to pago total al Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, de las dos 
m i l ciento veinticinco pesetas de 
principal , base de este procedimien
to, intereses pactados a razón de seis 
por ciento anual y costas causadas y 
que se causen, en todas las que ex
presamente se condena a dichos de
mandados. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente a los ejecu
tados, si así lo solicitase el ejecutan
te, y en otro caso se h a r á la notifica
ción de la misma, en la forma que 
la Ley previene, lo pronuncio, man
do y firmo.—G. F. Valladares.—Ru
br icado» . 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en legal forma a los demandados re 
beldes, D, Leoncio Villafé C u ñ a d o y 
su esposa D.* Jesusa Montaña Mon-
tp^-cx re inos de Val ladol id , extiendo 

te, que firmo en León, a tres 
de m i l novecientos cuaren-
-Gonzalo F. Valladares.— 
rio Judicial , Valen t ín Fer-

Y para que conste y sirva de n0{j 
ficación a la condenada Piedad Veg 
García, que se encuentra en ignora 
do domici l io y paradero, expic|0 y 
firmo el presente en León, ejue sein, 
ser iará ,en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el visto bueno del se-
ñor Juez, que sello con el del Juzga, 
do, a veinticuatro de Febrero de 
novecientos cuarenta y tres.--Jesús 
Gi). —V.0 B.0: El Juez municipal , ^ 
cardo Gavilanes. 

AiiiilstricMi fe Iflsliiia 
Juzgado del.11 instancia de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera Instancia de esta 
ciudad y partido de León. 
Hago saber:, Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo seguidos en este Juz
gado, a instancia del Procurador don 
Nicanor López, representando a 1 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, contra D. Leoncio Villacé 
C u ñ a d o y D.a Jesusa Montaña Mon
taña , vecinos de Valladolid, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva a la letra, dicen. 

«Encabezamien to . — Sentencia.— 
E n la ciudad de León, a veint idós de 
Febrero de m i l novecientos cuaren
ta y tres. Vistos por el Sr. D. Gonza
lo F e r n á n d e z 'Valladares, Juez de 
Primera Instancia de este partido, los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos por el Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, repre 
sentado en concepto de pobre por el 
Procurador D. Nicanor López, con 
la d i recc ión del Letrado D. Cérar 
Contreras, sobre pago de dos m i l 
ciento veinticinco pesetas como pr in
cipal, intereses y costas, contra don 

zgado municipal de León \ 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre 

tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce 

lebrado en este Juzgado con el nú 
mero de orden 618 de 1942, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

((Sentencia.--En la ciudad de León 
a veint i t rés de Febrero de m i l nove-
cientós cuarenta y tres. E l Sr. D. Ri
cardo Gavilanes Cubero, Juez m u n i 
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente ju i c io de faltas contra 
Nieves Buján González y Piedad Ve
ga García, cuyos d e m á s circunstan
cias personales ya constan en autos 
por lesiones mú tuas ; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Nieves Buján 
González y Piedad Vega García, a la 
pena de cinco días de arresto menor 
a cada una y al pago de las costas 
del presente ju ic io por iguales par
tes. 

Así por esta m i sentencia, def ia i t i ' 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
Rubricado » 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Corresponde con su original . 

Requisitorias 
Echeva r r í a González (Manuel), 

que se cree resida en Sestao, igno! 
rando las d e m á s circunstancias per-
sonales del mismo, así como el ver-
dadero domici l io que pueda tener 
en dicha poblac ión , comparecerá 
ante este Juzgado municipal , sito en 
el Consistorio Viejo de la,Plaza Ma
yor, el día 6 de A b r i l p róx imo , a las 
once horas,-a la ce lebrac ión del 
ju ic io de faltas que viene acordado 
contra el encartado que se cita y 
Sócrates González Escapa, natural 
de San Cibr ián de Ardón (León), 
por sus t racc ión de una bicicleta al 
denunciante José Hermida Méndez, 
y a cuyo acto deberá comparecer el 
denunciado M a n u e l Echevarría 
González, con los testigos y medios 
de prueba que tenga por convenien
te a su defensa. ' 

Y para que sirva de citación al 
denunciado M a n u e l Echevarría 
González, expido y firmo la presen
te en León a 12 de Febrero de 1943. 
E l Secretario, Jesús Gi l . 

Bernardino González García, de 
25 años de edad, soltero, natural de 
Vil lar , provincia de León, y evadido 
en el mes de Agosto de 1942, del des
tacamento penal de Riaño , (Sama 
de Langreo), c o m p a r e c e r á en el tér
mino de ocho días a con tá r de la 
pub l i cac ión de la presente requisito
ria, ante el Juzgado-Militar Eventual 
n ú m e r o uno, de Oviedo, sito en ^ 
calle Juan Botas Roldán , n.0 1 (esqui
na a Magdalena), bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía . 

Oviedo, 6 de Marzo de 1943.—E1 
Coronel Juez Instructor, (ilegible). 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Siguen extraviadas las dos yegu35 
propiedad de D . F e r m í n Hernández 
de Cubillos (Zamora), que se an^DJ 
ciaron en este BOLETÍN el día 3 
actual, tordas con cabezadas, crio . 
cola larga, sin herrar, están cerri^ 
la más clara p reñada ; se ruega f 1 
persona que sepa de ellas se dirija ^ 
su dueño o a Fabriciano Pastor,^ 
miro B-ilhrena, 16, 3.°, León . 

N ú m . 143.-10,00 ptas-

ta de la Diputac ión 


